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A y E 

FERHAK CARBRION A ., 
SECRETARIO GUNERAL ENCARGADO DE LA SUPERINTENDE 

DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION $ 6565 02 22 DE JU 

DIO DE 1977, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

  

En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

SCOBETDERANDO 1 

QUE mediante Escritura Pública de $ de julio 
de 1977, celabrada ante el Yotario Público del Cantón Amba 
to, señor Jorge Puíz albán, se ha aumentado el capital y re 
formado los esstatutos de la compañía anónima denominada “AU 
ROMOTORES DE LA SIERRA S.A.” 

UF el señor Patricio Sevília Cobo, en su Ca 
lidad de Cerente General de la Compañía, debidamente autorí 
zado, ha cosparecido a este Despacho para solicitar la apro 

bación del aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía anónima denorinada “AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.R.”, 
para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 

la Fscritura Pública mencionada en el considerando anteríor: 

OVE el ocepartamento de Inepección y Análisis 
de esta Superintendcacia ha presentado el Iluforae t* DIA- 

CA-77- 339, de 26 de julio de 1277, vediante el cual se s0n 

prueba que la suscripción y pago del capital que seo aumenta 
se ha efectuado de conformidad con los tárminos constantes 
de la zecrtiura Pública de 6 de julio de 1977, y aon obser- 

varcísa de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorganieanto de la mencionada En 
critura Pública se ha cuanplido con todos los requisitos le- 
qales necesarios para su validez; 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIKMERCO:<- APROBAR al aurento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía unónima deno 
minada "AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A,”*, de conforuidad con 

los tórminos constantes óe la Escrítura Pública de 6 de %u - 
lio de 1977, celebrada ante el Notario Público del Cantón - 
Ambato, señor Jorge Ruiz Albán, aumento ds capital por la - 

suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES ( $ 4'900,000,00 ), con 
lo cual «el capital 4e la compañía asciende a la suma de —-- 
OCKO MILLOMES DY SUCRES ( $ £*000,000,00 ) dividido en ocho 

eril acciones ordinsrías y nomnirativas de 08 MIL SOCRES cada 
ana, 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Notario Público del Can 
tón ñhebato, señor Jorga Ruiz hlrán, ano 

te al margen de la watríx de la Escritura Pública de aumek 
to de capítal y reforma de estatutos de la compañía anónima 
denominada " AUTOKOTORES DE LA €TERRA S.A.”, otorgada en - 
«esa Notaría el 16 de enero de 1974, que nediante Tscrítura 
PúlLlica de 6 de julio de 1977, celelrada en esa misma Bota 

ris, la mencionada Compañía ha procediéóo a aumentar su ca” 
pital y reformar sus estatutos. y que ésta últin: "seritu- 
ra «sn aprorsada en virtud de la presente Resolución. Fl se- 
Sor Rotario sentará varón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Público del Can 
tón Ambato, señor JOrge Tuíz [Co:o, ano- 

te al margen de la matriz de la Escritura Pública de cons- 
titución de ls compañía anónina denorvinadds “"AUTOTOTORES DE 
LÁ SIERRA $5.A.”, etorgada en esa dotaería el 10 de junio de 
1960. que rediante Escritura ?ública de 6 de Julio ¿e 1977, 
celebrada en la Notaría Pública del Cantón Ambato, señor - 
Jorge Ruíz Albán, la uencienada Compañía ha procedido a au 
sentar su capital y refornar sus estatutos, actos que son 
aprobados en virtud de la presente Resolución. ?1 señor No 
tario sentará razón de esta anotación margínal. 

ARPICULO CUARTO .- DISPONER que el Sotarío Público del Can 

tór imbato, señor Isalas Toro Ruíz, to- 
se nota al wargen de las piguiaentes Fscríturas Públicas so 
rrespondiantes a la compañía 2u6niua denominada “ALTOMOTO- 
BES DE LA SIERRA 5.A.”: de aumento de capital y rcaforma de 
estatutos, de 4 de agosto de 1264; de aumento de caypital y 

reforma de estatutos, de € de junio de 1967; y, de ratífi- 

cación y convalidación, de 7 de julio de 1257; que redian- 
«cs Emcritura Pública de 6 de ¿nlio de 1977, otorgada ante 

el sotarío Público del Cántón Ambato, señor Jorge P*Puiz Al- 
bán, la mencionada compañía ha procedido a aumertar su ca- 
vátal y reformar sus estatutos, actos cue son acprobedos en 

virtud de la presente Resolución. El señor Notario gentará 

razón de estas anotaciones marcinales. 

ARTICULO CUINSTO.- DISPONER que el señor Registrador del - 

Cantáín Aubato, toma nota al narcen de - 
las inscrirciones de las Escrituras Públicas correspondien 
tes a la compañía anóniva denoninada “AUTOMOTORES DE LA - 
SIERRA ZA. ", mencionadas en los artículos zequndo, terce- 

ro y cuarto de esta nesolución, que nediante Escritura Pú- 
blica de € de julio de 1977, etorgada ante el Notarío Pú- 
blico del Cantón Ambato, señor Jorge Rula Albán, la vencío 
nada compañía ha procedido a aumentar su capital y reformar 
+us artatutos, actos que se apruelon en virtud de la presen 

te Fesolución. $e sentará razón de estas anotaciones warci 
nales. 
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ARPÍCULO SEXTO.- DISPOMER que de conformidad con los ArtÍ- 
culoe 33 v 163 de la Lay de Compañias Co- 

diíficada, el señor Registrador del Cantón Ambato, linsecrióos 
en el Registro Mercantil a su cargo, asta Fesolución y (la 
Escritura Fública de aunento de capital y reform: de ensta- 
tutos de la compañía anóniza denominada “ADTOMOTORES PE LA 
STEPRAÁA S,A.”, celebrada 01 € ¿e julío de 1977, ante el Ho- 

tario Público del Cantón anbato, señor Jorge Ruíz Albán. 
Seo archivará una copvía de dicha Escritura y se devolverá - 
las restantes con la razón de inscripción que se ordena. 

APLTICULO EEPTIRO.- DISPONER que 3e publigus, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Ambato, un extracto de la Escri 
tura Pública de 6 de juilo de 1277, con la razón de su apro 
ración; extracto que será elaborado en esta Fuperirienden- 
cia y entregado para su publicación una ves presentada una 

copia de la Escritura con la razón del cunpliniento de lo 
disvuesto un la presente nesoiución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Super 
intendencia de Cospañías, en Cuito, € 3 AGO 1977 

a rán cd 
SUCPERINTENMDE“MTE DE CO5t PA IAS, ENCARGADO 

PROVEYO y firmó la 2ezolución que antece 
de, el Señor Doctor Germán Carrión A., Secretario General, 
Encargado de la Superintendencia 4e Compañías, mediante Re 
solución Y* 6565 de 29 de julio de 1977, del señor Superin- 

tendente, en Quíto, a 3 AGO 1977 CERTIÍFICO,- 

cázar Dávila Torres 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

l 23-CA 
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